
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ

AUDITORÍA PARA 
EFECTOS IMSS 

(SIDEIMSS)



Objetivo
Conocer aspectos básicos y generales del formato para la
presentación del dictamen sobre obligaciones patronales ante el
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).
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Temática
GENERALIDADES DEL DICTAMEN

OBLIGACIONES PATRONALES ANTE EL IMSS
• Propias
• Retenidas

NORMAS PROFESIONALES APLICABLES AL DICTAMEN IMSS
• Personales y generales
• De ejecución de trabajo
• De información
• Otros requerimientos de información

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
• Software
• Conectividad
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4. DOCUMENTACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN
• Remuneraciones pagadas a los trabajadores
• Prestaciones otorgadas a los trabajadores
• Balanza de comprobación
• Movimientos afiliatorios
• Pagos de diferencias

5. HERRAMIENTA INFORMÁTICA DENOMINADA SIDEIMSS
• Obtener su registro para dictaminar de forma totalmente electrónica
• Formular y presentar su dictamen de forma electrónica
• Realizar en línea movimientos afiliatorios y efectuar pagos 

derivados de la presentación del dictamen
• Consultar los dictámenes presentados
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6. PREPARANDO LOS ARCHIVOS A ADJUNTAR
• Hojas de Excel para su carga

7. ATESTIGUAMIENTOS: RESPUESTAS Y CONSIDERACIONES
• Por parte del Contador Público Autorizado

8. RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS
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GENERALIDADES
DEL DICTAMEN

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Artículo 16 LSS
Beneficios

 No serán sujetos de 
visita domiciliaria por 
los ejercicios 
dictaminados.

A excepción de:
 Dictamen con abstención de

opinión
 Dictamen con opinión negativa.
 Dictamen con salvedades

sobre aspectos que, a juicio del
contador recaigan sobre
elementos esenciales.

 Revisión interna del dictamen,
determine diferencias a sus
cargo y no fueron aclaradas y,
en su caso, pagadas.
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Artículo 173 RACERF
Beneficios

 No sujeto de visita
domiciliaria por el o los
ejercicios dictaminados.

 No se emitirán a su cargo
cédulas de liquidación
por diferencias derivadas
del procedimiento de
verificación de pagos,
referidas al ejercicio
dictaminado.

A excepción de:
 El IMSS encuentre

irregularidades que obliguen
a ejercer facultades de
comprobación.

 Se haya presentado el dictamen
correspondiente.

 Se hayan presentado los avisos
afiliatorios y la IMSS, en los
medios electrónicos dispuesto
para ello.

 Se hayan pagado las cuotas
obrero patronales a cargo del
patrón, derivadas del dictamen.

Siempre y cuando:
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 En caso de cédulas de liquidación por diferencias en el
pago de cuotas y el dictamen se encuentra en proceso de
formulación, el patrón deberá de aclararlas, debiendo en su
caso realizar el pago.

 El dictaminador deberá considerar como parte de su
revisión en la determinación de las diferencias, las cédulas
pagadas por el patrón de acuerdo al párrafo anterior.

 Las opiniones, interpretaciones o determinaciones
contenidas en los dictámenes no obligan al Instituto, por lo
que en cualquier tiempo, podrá ejercer sus facultades de
revisión o comprobación para determinar y fijar en cantidad
líquida las cuotas obrero patronales con base en los datos
con que cuente. (Art. 170 RACERF)
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PLAZOS DE 
PRESENTACIÓN

Aviso y dictamen

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Aviso de dictamen
 Obligatorio o voluntario,

de acuerdo al artículo 16
de la LSS, dentro de los
4 meses siguientes a la
terminación del ejercicio
fiscal inmediato anterior.

 Aviso derivado por 
solicitud de patrón 
(autocorrección) o por 
invitación del IMSS, en 
cualquier tiempo. (Art. 
175 del RACERF) 

 El IMSS tendrá  15 
días hábiles para 
considerarlos como 
aceptado.
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Presentación del dictamen
Plazo para su 
presentación

 Presentarse a mas tardar
el 30 de septiembre
siguiente al del ejercicio
fiscal inmediato anterior.
(Art. 161 RACERF)

 Dictamen por
autocorrección o petición
de IMSS, se deberá
presentar dentro de los 9
meses siguientes a la
fecha de presentación del
aviso

Prorroga en la 
presentación
 Por sustitución de contador

publico por incapacidad física
o impedimento legal, o por
otro motivo. A solicitud del
patrón 2 meses posteriores a
los plazos anteriores. (Art.
160 RACERF)

 40 días hábiles por caso
fortuito o fuerza mayor o por
limitaciones de carácter físico
o legal. La solicitud debe ser
firmada por el patrón o
representante legal y
contador publico
autorizado(Art. 162 RACERF)
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¿Aviso de dictamen 
extemporáneo?

¿Dictamen extemporáneo?

De acuerdo a lo escrito en el articulo 162 del
RACERF, el dictamen presentado fuera de los plazos
que prevé el propio reglamento, no surtirá efecto
alguno, salvo que el Instituto considere que existen
razones para admitirlo, lo cual comunicará al patrón y
contador público autorizado dentro de los tres meses
siguientes a la fecha de presentación.
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Infracción y multa por dictamen fuera de 
plazo o no presentar dictamen.(PATRÓN)

Artículo 304-A de la 
LSS INFRACCIÓN

 Omitir, o presentar el
dictamen de forma
extemporánea, cuando se
haya ejercido por supuestos
de Art. 16 de la LSS.

 No cumplir o hacerlo de
forma extemporánea con la
obligación de dictaminar.

Artículo 304-B de la LSS
MULTA

Multa de 20 a 75 VDUMA
($ 1,689.80 a $ 6,336.75)

Multa de 20 a 350
VDUMA ($1,689.80 a $
29,571.50)
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 De acuerdo al artículo 304-C, no se impondrán multas
cuando se cumplan en forma espontánea las obligaciones
patronales fuera de los plazos señalados en la Ley.

 De acuerdo al artículo 189 RACERF, si las multas se pagan
dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación,
considerar un descuento del 20% de su monto.

 La imposición de sanciones no libera a los infractores del
cumplimiento de los actos u omisiones.
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Sanción para el CPA

Cuando no formule el dictamen 
y anexos, debiendo hacerlo

Cuando habiendo presentado incompleto el 
dictamen o los anexos, no hiciera las 
aclaraciones que le solicite el IMSS

SUSPENSIÓN 
DEL REGISTRO 
POR 2 AÑOS
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OBLIGACIONES PATRONALES 
ANTE EL IMSS

(Propias y retenidos)

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Seguro o Ramo Tipo de prestación Patrón Trabajador Estado Base de cálculo
En especie (cuota fija) 20.40% 0.00% 0.00% SMG DF
En especie 1.10% 0.40% 0.00% SBC menos 3VSMGDF
En especie 0.00% 0.00% 13.90% SMG DF
En dinero 0.70% 0.25% 0.05% SBC
En especie de pensionados 1.05% 0.375% 0.075% SBC

Riesgos de Trabajo En especie y en dinero
Mínima 0.5% 

Máxima 15.000%
0.00% 0.00%

SBC

Guarderías y prestaciones sociales En especie 1.00% 0.00% 0.00% SBC

Invalidez y Vida En dinero 1.75% 0.625% 0.125% SBC

Retiro En dinero 2.00% 0.00% 0.00% SBC

Cesantía y Vejez En dinero 3.150% 1.125% 0.225% SBC

SBC. Salario Base de Cotización
SMG DF. Salario mínimo general del Distrito Federal
SBC menos 3VSMGDF. Tres veces el salario mínimo general diario del Distrito Federal

Enfermedades y Maternidad

Porcentajes de aportaciones de la cuotas tripartitas al Seguro Social
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NORMAS PROFESIONALES 
APLICABLES AL DICTAMEN IMSS

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Normas aplicables al dictamen
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Normas para atestiguar
(7010 a 7090)

NORMAS PARA ATESTIGUAR 
(7010) INFORME SOBRE EXAMEN DE 

CONTROL INTERNO (7030)

EXAMEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(7040)

CARTA CONVENIO PARA 
CONFIRMAR LA PRESTACIÓN DE  
SERVICIOS DE ATESTIGUAR (7080)
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Reglamentación de las normas de 
auditoría ante el IMSS (Art. 168 

RACERF)
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II. LAS RELATIVA AL TRABAJO 
PROFESIONAL CUANDO:

1. La planeación del trabajo y la 
supervisión de sus auxiliares le den 
elementos de juicio suficientes.

2. El estudio y evaluación del sistema de 
control interno le permitan determinar el 
alcancé de los procedimientos de auditoria 
a emplear.

3. Los elementos probatorios e 
información contenida en los registros 
contables del patrón sean suficientes y 
adecuados, para su razonable 
interpretación
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REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Requisitos para el mejor
funcionamiento del SIDEIMSS

Navegadores:
• Firefox versión 51.01 o superior.
• Google Chrome hasta versión 56.0.2924.87
• Explorer 11 o superior

Programas:
• Windows 7 o superior
• Microsoft office 2010 o superior.
• Plug in Java versión 1.8 o más reciente
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Conectividad

• De suma trascendencia contar con servicio de conectividad.

• La conectividad es la cualidad que permite, mediante los enlaces, 
conexiones inter documentales e intra documentales.

• Ya que desde el registro de Dictaminador al envío del dictamen todo 
es a través de INTERNET.
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DOCUMENTACIÓN PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Evaluación del control interno, y 
planeación de la auditoría.

Al establecer la relación profesional para el desarrollo
de una auditoría, es necesario realizar la siguientes
actividades de forma simultanea o una a la vez.
 Conocer físicamente las instalaciones de la

empresa incluyendo sucursales si existen.
 Conocer el lugar principal de la administración.
 Conocer y establecer comunicación con el personal

encargado del cálculo, determinación y pago de
cuotas obrero patronales.
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Evaluación del control interno, y 
planeación de la auditoría.

 Solicitar información que sirva para conocer
jurídicamente a la empresa como puede ser entre otros
documentos (acta constitutiva, actas de asamblea del
año a realizar, aviso de inscripción al IMSS y Seguro de RT
y cualquier otro aviso presentado al IMSS, aviso de
inscripción al SAT actualizado, reglamento interior de
trabajo, un ejemplo de cada tipo de contrato con
trabajadores, plan de fondo de ahorro, si existe sindicato
contrato colectivo, pago de una nomina completa
abierta, pago de SUA bimestral,

 Elaborar un cuestionario de control interno.
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Evaluación del control interno, y 
planeación de la auditoría.

Al obtener las respuestas del cuestionario de control interno, con la
visita física y análisis de la información obtenida, tenemos elementos
suficientes para establecer un plan de trabajo de la auditoría con
tiempos y actividades especificas marcando siempre el avance que se
deberá tener y la supervisión necesaria.

Es importante determinar que el alcance del porcentaje de prueba
debe estar proporcional relacionado con la evaluación del control
interno

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO IMSS.DOC
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Elaboración de papeles de trabajo

Durante el proceso de revisión y verificación de la determinación de
salarios, cuotas pagadas y clasificación en la prima de RT, se pueden
elaborar cuantas cédulas sean necesarias, así como expedientes, las
siguientes son solo una propuesta:

EXPEDIENTES:
 Contratos laborales
 Contratos con Prestadores de Servicios, personas físicas y

personas morales
 Contratación del servicio de auditoría.
 Continuo de auditoria, también llamado Archivo Permanente de

Auditoría
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Elaboración de papeles de trabajo

CÉDULAS DE AUDITORÍA:
 Concentrado de pagos SUA.
 Finiquitos pagados.
 Arrastre de primas de RT.
 Hojas de trabajo de casos de RT.
 Total de percepciones, o concentrado de arrastre de

nóminas.
 Factores de integración.
 Verificación y determinación de SDI.
 Cédula de incapacidades y ausentismos.
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Elaboración de papeles de trabajo
CÉDULAS DE AUDITORÍA:
 Acumulado de reingresos
 Acumulado de bajas
 Acumulado de modificaciones de salarios.
 Confronta EBA, EMA contra SUA.
 Pagos a Personas Físicas
 Percepciones variables del 6to bimestre del ejercicio y

anterior.
 Trabajadores excedente al tope de 25 VDUMA
 Determinación de diferencias.
 Análisis de los gastos registrados en contabilidad

relacionados con pagos de salarios.
 Prueba global.
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Información, más común, que
solicita el IMSS en una revisión

INF SOLICITADA POR EL IMSS.docx
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Anexos del dictamen

Módulo de Contadores.

1. Solicitud de registro.
2. Aviso de activación de registro en el Sistema de Dictamen

Electrónico.
3. Solicitud de reactivación en el Registro de Contadores Públicos

para dictaminar.
4. Presentación de acreditación y membresía.
5. Modificación de datos
6. Solicitud de baja del Registro de Contadores Públicos para

dictaminar.
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Módulo de Dictamen Electrónico.

1. Datos del patrón a dictaminar
2. Formulación y presentación del dictamen.

a) información patronal
b) Apartado de atestiguamientos
c) Pagos y movimientos afiliatorios
d) Tipos de opinión

3. Firma y presentación del dictamen (Obligación del
patrón)
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Módulo de consulta de dictamen

1. Información patronal
2. Atestiguamientos
3. Cédulas del dictamen
4. Opinión emitida por el CPA
5. Acuse de presentación, y 
6. Movimientos afiliatorios de alta, baja y modificaciones 

de salario y pagos presentados a través del aplicativo.
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Información adicional
que integran al dictamen

1. Personal subcontratado

2. Proceso de trabajo

3. Bienes y materia prima

4. Maquinaria y equipo

5. Equipo de transporte

6. Balanza de comprobación (De preferencia anexar la de cierre)

38



Pago de diferencias
determinadas por dictamen

A. Por la misma aplicación

B. Generando un nuevo archivo a través del SUA
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CUANDO SE CONTESTAN
ATESTIGUAMIENTOS APARECEN
ESTAS CEDULAS QUE SE LLENA
UNA EN LÍNEA Y OTRA EN 
PLANTILLA





HERRAMIENTA INFORMÁTICA 
DENOMINADA SIDEIMSS

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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SISTEMA DE DICTAMEN 
ELECTRONICO IMSS

(SIDEIMSS)

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Dictamen electrónico

• ACDO.SA2.HCT.280617/149.P.DIR (DOF 13/07/2017)

• Los patrones y sujetos obligados podrán optar por
utilizar el SIDEIMSS a partir del 15 de julio del 2017,
para la presentación del dictamen por contador público
autorizado correspondiente al ejercicio fiscal 2016.

• A partir del 1° de enero del 2018, deberán utilizar el
(SIDEIMSS)
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Generalidades del SIDEIMSS.
 El patrón y el contador deberán usar el sistema, ya que hay

módulos que solo puede ver el contador y módulos solo para el
patrón.

 Contar con Firma electrónica.

 Para algunos archivos que se tienen que llenar se pueden bajar
platillas en Excel para el vaciado de información y subir al programa
en formato TXT.

 La información que se tiene que incluir ya no es por prueba se
pretende suba el 100% de percepciones.
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 Acumulados anuales de incidencias (incapacidades y
faltas)

 El anexo para outsourcing se pretende se llene subiendo
lo archivos electrónicos que se generan cuando envían
su información de forma trimestral.

 El patrón será el que podrá enviar el dictamen.

 Al firmarlo el contador ya no se puede modificar nada y
se considera que el contador cumplió en su
presentación aun cuando el patrón no lo suba.
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 El módulo de pagos y movimientos afiliatorios será
usado por los dos, el contador sube los movimientos
afiliatorios determinados, para que patrón los presente.

 En el caso de pagos se generan en SUA con clave de
pago igual a las que se conocen (54) se suben al
SIDEIMSS, el patrón puede bajar el archivo para
generar en el SIPARE la línea de pago.

 La balanza de comprobación que se tendrá que subir
debe ser de acuerdo al Anexo 24, Apartado “B” de la
resolución miscelánea, a nivel auxiliar.
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REGISTRO ELECTRÓNICO
EN EL PORTAL

1. Creación de una cuenta para el IMSS digital.
2. Uso de la Firma electrónica.

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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MÓDULO CONTADORES

1. Solicitud de registro.
2. Activación de Registro.
3. Acreditación y 

membresía.
4. Otros datos.

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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1

2
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ACTIVACION EN EL SIDEIMSS

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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1

2
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Documentación comprobatoria
En este apartado, el CP deberá adjuntar la siguiente documentación en
formato digital, para continuar con el trámite:
 Identificación oficial con fotografía: credencial para votar expedida

por el Instituto Nacional Electoral vigente (antes Instituto Federal
Electoral), pasaporte vigente, o cartilla militar nacional.

 Constancia de Membresía vigente con la que acredita ser socio
activo de un colegio o asociación de profesionales de la contaduría
pública.

 Constancia de Acreditación vigente de evaluación en materia de la
Ley y sus reglamentos.

 En caso de ser patrón y contar con un registro patronal vigente, se
podrá adjuntar la Opinión de Cumplimiento IMSS.
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Presentación de
acreditación y membresía

• Este trámite permite al CPA cumplir con la obligación de presentar
dentro de los primeros tres meses de cada año ante el Instituto las
constancias que lo acreditan como socio activo de un colegio o
asociación de profesionales de la contaduría pública y el haber
cumplido con la acreditación de una evaluación en materia de la
Ley y sus reglamentos, obligaciones establecidas en las fracciones
II y III del artículo 154 del RACERF.

• Para realizar el presente trámite, el usuario deberá elegir la opción
“Presentación de acreditación y membresía”, sus datos personales
tales como Nombre, RFC, CURP y estatus, se visualizarán en la
pantalla, sin opción a modificarlos.
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Documentación comprobatoria: 

En este apartado, el CPA deberá adjuntar la siguiente
documentación en formato digital, para continuar con
el trámite:

Constancia de Acreditación vigente en el año de
que se trate, correspondiente a la evaluación en
materia de la Ley y sus reglamentos.

Constancia de Membresía vigente en el año de que
se trate, con la que acredita ser socio activo de un
colegio o asociación de profesionales de la
contaduría pública.
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• Una vez adjuntada la documentación antes señalada, el
sistema mostrará la vista previa del acuse correspondiente,
con la finalidad de que el CPA, verifique su contenido,
permitiendo guardar en formato “PDF” el mismo e imprimir
dicho documento si así lo desea.

• Para concluir con la presentación de su trámite el CPA deberá
firmar con su FIEL vigente; el sistema emitirá un acuse de
recibo descargable en formato “PDF”, mismo que contiene
sello electrónico del Instituto y cadena original; el cual le será
enviado a través del correo electrónico que haya establecido
como medio de contacto.

77



Otros trámites del módulo

 Reactivación de registro.

 Modificación de datos.

 Solicitud de baja.
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Catálogo de contadores públicos 
• Se trata de un catálogo con acceso al público en general, en el que

se puede verificar el estatus que guardan los Contadores Públicos
Autorizados (CPA) para dictaminar el cumplimiento de las
obligaciones patronales ante el IMSS.

• Los estatus de los CPA que se pueden consultar en el catálogo, son
los siguientes:

1.Activo
2.No localizado
3.Baja
4.Amonestado
5.Suspendido
6.Cancelado
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INICIA LA ODISEA
AHORA SÍ, A CHAMBEAR

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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AVISO DE DICTAMEN

• Se llena en línea

• El patrón debe asociar al representante legal con la e.firma de la 
empresa para que suba sin problema el aviso

• Debes llenar la primera plantilla de excel denominada registros 
patronales

AVISO DICT.pdf
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INFORMACIÓN PATRONAL

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ

92



Apartados del SIDEIMSS

1_Remuneraciones.docx
2_Prestaciones.docx
3_Cuotas pagadas.docx
4_Pagos a personas físicas.docx
5_Servicios de personal y Personal Proporcionado.docx
6_Subcontratación de personal y Personal Subcontratado.docx
7_Clasificación de empresas.docx
8_Balanza de comprobación.docx
9_Obras de construcción.docx
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EJEMPLOS DE LLENADO

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Remuneraciones pagadas
a los trabajadores. 

A fin de no generar inconsistencias en la carga de la información, se
deberá evitar puntos (.) en las abreviaturas de los nombres de los
trabajadores. Ya que la plantilla permitirá la generación del .TXT, no
obstante a ello, al cargar el archivo al SIDEIMSS mostrará el mensaje:
“Caracteres no válidos” e indicará que es incorrecto el archivo.
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Importes capturados.

Los importes a capturar en las plantillas deben tener la longitud de
cuatro caracteres como mínimo, considerando como separador de
enteros y decimales el punto (.), es importante señalar que no debe
incluirse el signo de menos (-) o paréntesis, ya que al cargar el archivo
.TXT se mostrará el mensaje “Formato correcto”.
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Cuotas pagadas al Instituto

En las columnas “Cotizantes reportados, Días cotizados, Días de
ausentismo y Días de incapacidad” no deben dejarse campos en
blanco, en caso de no existir dato debe capturarse el cero (0), de lo
contrario al cargar el archivo .ZIP mostrará el mensaje: “Error de
formato” y no permitirá la carga del mismo al SIDEIMSS.
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PLANTILLA A USAR

Plantilla_Información_Patronal_v5.0.xl
sm

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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ATESTIGUAMIENTOS

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Información a proporcionar
• 1_Remuneraciones Pagadas.pdf
• 2_Prestaciones otorgadas.pdf
• 3_Cuotas Pagadas.pdf
• 4_Pagos a PF.pdf
• 5_Prestación de servicios de personal.pdf
• 6_Subcontratación de personal.pdf
• 7_Clasificación de empresas.pdf
• 8_Balanza de comprobación.pdf
• 9_Obras de construcción.pdf
• 10_Otros aspectos.pdf
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Generación de avisos por dictamen

• MovimientosAfiliatorios.xlsm
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FIRMA DEL DICTAMEN

Una vez emitida la opinión, el CPA firmará la misma con su FIEL
vigente, con lo que se tendrá por formulado el dictamen, el
aplicativo emitirá el acuse correspondiente.
Carta-Presentacion-Dictamen.docx

102



• Formulado el dictamen, el Instituto enviará un correo
electrónico al CPA y al Patrón o Sujeto Obligado, en las
direcciones electrónicas que tengan registradas como
medios de contacto ante el Instituto, en los que
informará que el dictamen ha sido formulado por el CPA
y que se encuentra disponible para firma del Patrón o
Sujeto Obligado.

103



FIRMA Y PRESENTACIÓN
DEL DICTAMEN

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Obligación del Patrón

• El patrón, sujeto obligado o su representante legal
DEBERÁ realizar la presentación de su dictamen a
través del uso de la FIEL, una vez formulado éste por el
CPA.

• Para ingresar a esta sección el patrón, sujeto obligado o
su representante legal deberá elegir la opción “Dictamen
electrónico” y seleccionar “Firma y presentación de
dictamen”.
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El aplicativo automáticamente enviará por correo electrónico
(medios de contacto) el acuse de recibo de la presentación del
dictamen por el ejercicio dictaminado, por lo que se tendrá por
presentado su dictamen.
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CONSULTA DEL DICTAMEN

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Apartados a consultar
• Información patronal

• Atestiguamientos

• Cédulas del dictamen

• Opinión emitida por el CPA

• Acuse de presentación, y

• Movimientos afiliatorios de alta, baja y modificaciones de
salario y pagos presentados a través del aplicativo.
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CONSIDERACIONES 
FINALES

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Recomendaciones y sugerencias

Recomendaciones
1. Cuidar al máximo las respuestas y soportes del apartado de

atestiguamientos.
2. De la evaluación del control interno, cuidar las partidas que puedan

generar riesgos materiales del patrón
3. Obtener toda la evidencia sobre la materialización de los servicios

proporcionados por personas físicas.

Sugerencias
1. Cerciorarse que la e.firma del patrón esté vigente en septiembre
2. Por el proceso de firma(s) y envío del dictamen, no dejarlo hasta el

último día.
3. Integrar de manera documental y electrónica el trabajo

desarrollado, por futuras revisiones por parte de la autoridad.
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El Dictamen Electrónico ¿Herramienta 
de optimización de tiempos o de 

fiscalización?

¿Usted que opina?
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MUCHAS GRACIAS POR SU 
ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN
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